
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 27, 73 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PVEM 

Quienes suscriben, diputados de la LXIII Legislatura, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; y por los artículos 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, sometemos a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

La celebración de la cumbre Hábitat III por celebrarse en la ciudad de Quito en este 2016, reabre la discusión 

global sobre la cuestión urbana. Durante esta reunión internacional, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Vivienda y Desarrollo Urbano Sostenible renovará un proceso que inició en 1976 con la Cumbre sobre 

Asentamientos Humanos en Vancouver, Canadá, y que continuó con el debate sobre la organización del territorio y 

el derecho a la vivienda en Estambul, en la llamada Hábitat II de 1996. 

Sin duda, uno de los debates centrales de la cumbre será el del reconocimiento del derecho a la ciudad como un 

derecho fundamental que destaca los derechos humanos colectivos en el espacio urbano. Sin embargo, sin negar la 

importancia de ese debate, es urgente reconocer que los derechos deben verse en el contexto de procesos 

económicos, culturales y políticos más amplios. 

En este contexto, la expansión de las ciudades en México ha derivado en la creación y constitución de zonas 

metropolitanas, las cuales prácticamente en todas las definiciones se aluden como un conjunto de municipios 

contiguos donde se localiza una ciudad principal, generalmente denominada “ciudad central”, cuya área urbana, 

funciones y actividades trascienden los límites territoriales del municipio que originalmente la contenía e incorpora 

a otros municipios vecinos, con los que forma un ámbito urbano altamente integrado física y funcionalmente. 

Para delimitar las zonas metropolitanas el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) define tres grupos 

de municipios: 

1. Municipios centrales. Corresponden a los municipios donde se localiza la ciudad principal que da origen a la 

zona metropolitana, los cuales se identificaron a partir de las siguientes características: 

1a. Municipios que comparten una conurbación intermunicipal, definida ésta como la unión física entre dos o 

más localidades censales de diferentes municipios y cuya población en conjunto asciende a 50 mil o más 

habitantes. 

1b. Municipios con localidades de 50 mil o más habitantes que muestran un alto grado de integración física y 

funcional con municipios vecinos predominantemente urbanos. 

1c. Municipios con ciudades de un millón o más habitantes. 

1d. Municipios con ciudades que forman parte de una zona metropolitana transfronteriza, reconocida en el 

Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio vigente. 

2. Municipios exteriores definidos con base en criterios estadísticos y geográficos. Son municipios contiguos a 

los anteriores, cuyas localidades no están conurbadas a la ciudad principal, pero que manifiestan un carácter 

predominantemente urbano, al tiempo que mantienen un alto grado de integración funcional con los municipios 



 

 

centrales de la zona metropolitana, determinados a través del cumplimiento de cada una de las siguientes 

condiciones: 

2a. Su localidad principal está ubicada a no más de 10 kilómetros por carretera pavimentada y de doble carril, de 

la localidad o conurbación que dio origen a la zona metropolitana en cuestión. 

2b. Al menos 15 por ciento de su población ocupada residente trabaja en los municipios centrales de la zona 

metropolitana, o bien, 10 por ciento o más de la población que trabaja en el municipio reside en los municipios 

centrales de esta última. 

2c. Tienen un porcentaje de población económicamente activa ocupada en actividades industriales, comerciales 

y de servicios mayor o igual a 75 por ciento. 

2d. Tienen una densidad media urbana de por lo menos 20 habitantes por hectárea. 

3. Municipios exteriores definidos con base en criterios de planeación y política urbana. Son municipios que se 

encuentran reconocidos por el gobierno federal y locales como parte de una zona metropolitana, a través de una 

serie de instrumentos que regulan su desarrollo urbano y la ordenación de su territorio, independientemente de 

su situación respecto de los criterios señalados en el punto anterior. Para su incorporación se tomó en cuenta el 

cumplimiento de al menos una de las siguientes condiciones: 

3a. Estar incluidos en la declaratoria de zona conurbada o zona metropolitana correspondiente. 

3b. Estar considerados en el programa de ordenación de zona conurbada o zona metropolitana respectivo. 

3c. Estar reconocidos en el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio vigente. 

En la actualidad de acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía suman 59 zonas metropolitanas 

reconocidas, las cuales constituyen un elemento clave en la acelerada urbanización y en el desarrollo económico y 

social de nuestro país. 

En las zonas metropolitanas concurren necesariamente autoridades de distintos niveles de gobierno y ámbito de 

competencia y la regulación de su desarrollo implica, además de la coordinación entre sus ramos de administración 

pública, la planeación intermunicipal y la concertación del sector público con los sectores privado y social a esa 

escala. 

No obstante lo anterior, es de vital importancia hacer hincapié en la falta de reconocimiento desde el marco 

constitucional de este conjunto de municipios, situación que ha generado que estos espacios urbanos sean 

insustentables, es decir, un crecimiento urbano acelerado, desordenado y desequilibrado con el medio ambiente, 

con graves impactos económicos y sociales, que son los tres pilares en que descansa del desarrollo sostenible. 

A mayor abundamiento, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), ha establecido criterio en materia del 

derecho fundamental a una vivienda digna y decorosa, a la luz de los tratados internacionales que México ha 

signado y que me permito transcribir en sus términos: 

“Derecho fundamental a una vivienda digna y decorosa. Su contenido a la luz de los tratados internacionales
1
 . 

El artículo 11, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 1981, establece el derecho de toda persona a una vivienda 

adecuada, así como la obligación de los estados parte de tomar las medidas apropiadas para asegurar su 



 

 

efectividad. Ahora bien, de la interpretación realizada por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales de la Organización de las Naciones Unidas en la Observación General número 4 (1991) (E/1992/23), 

a dicho numeral, así como de los Lineamientos en Aspectos Prácticos respecto del Derecho Humano a la 

Vivienda Adecuada, elaborados por el Comité de Asentamientos Humanos de la Organización de las Naciones 

Unidas, y los Principios de Higiene de la Vivienda, emitidos por la Organización Mundial de la Salud, en 

Ginebra en 1990, se concluye que el derecho fundamental a una vivienda digna y decorosa, tiene las siguientes 

características: (a) debe garantizarse a todas las personas; (b) no debe interpretarse en un sentido restrictivo; (c) 

para que una vivienda se considere “adecuada” requiere contar con los elementos que garanticen un nivel 

mínimo de bienestar a quien la habite, esencialmente, una infraestructura básica adecuada, que proteja de la 

humedad, la lluvia, el viento, así como riesgos estructurales, con instalaciones sanitarias y de aseo, un espacio 

especial para preparar e ingerir los alimentos, espacio adecuado para el descanso, iluminación y ventilación 

adecuadas, acceso al agua potable, electricidad, y drenaje; y, (d) los Estados deben adoptar una estrategia 

nacional de vivienda para alcanzar el objetivo establecido en el pacto internacional de referencia, así como tomar 

e implementar las medidas legislativas, administrativas, presupuestarias y judiciales adecuadas para la 

realización plena de dicho derecho, dentro de las cuales está asegurar a la población recursos jurídicos y 

mecanismos judiciales para que los gobernados puedan reclamar su incumplimiento, cuando las condiciones de 

las viviendas no sean adecuadas o sean insalubres. Así, dichos aspectos constituyen los elementos básicos del 

derecho a una vivienda digna y decorosa reconocido por el artículo 4o., párrafo séptimo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en que todas las personas cuenten con una vivienda que 

tenga los elementos mínimos necesarios para ser considerada como tal.” 

Lamentablemente, el acelerado y descontrolado proceso de creación y consolidación de zonas metropolitanas, han 

derivado en procesos del cambio demográfico que inciden en el medio ambiente, con el crecimiento natural y 

particularmente la migración interna; sin embargo, los efectos de la población son más visibles a partir de la forma 

en que ésta se distribuye en el territorio. 

En ese sentido, es importante resaltar que establecer desde el marco constitucional el reconocimiento de las zonas 

metropolitanas y la facultad al Congreso para legislar en esta materia ha sido una larga lucha parlamentaria. Como 

botón de muestra podemos señalar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos suscrita por diputados y senadores de 

diversos grupos parlamentarios que integraron la LXI Legislatura del Congreso de la Unión que tuvo como 

objetivo regular desde la Constitución federal a las zonas metropolitanas. 

Sin embargo, la iniciativa presentada hace más de un lustro no culminó el proceso legislativo, siendo desechada en 

su totalidad el 14 de diciembre de 2015. Pero consideramos que ante la relevancia y evidencia de los impactos 

ambientales, sociales y económicos que tienen las zonas metropolitanas nos obligan a darle el reconocimiento 

constitucional en diversas disposiciones como el 27, 73 y 115, pues es a través de los tres órdenes de gobierno y 

Poderes de la Unión que se logrará dar certeza y seguridad jurídica, con reglas claras y atribuciones a cada 

autoridad federal, estatal y municipal para la regulación de las zonas metropolitanas. 

Además no debemos perder de vista, que esta Cámara de Diputados dio el primer paso en el reconocimiento de las 

zonas metropolitanas en el mes de diciembre de 2015, cuando se logró la tan anhelada reforma política de la 

Ciudad de México, y que permitió que en su letra C) el artículo 122 constitucional se estableciera y cito textual: 

“Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en todo lo concerniente a 

su régimen interior y a su organización política y administrativa. 

C. La federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones territoriales, y los estados y municipios 

conurbados en la Zona Metropolitana, establecerán mecanismos de coordinación administrativa en materia de 



 

 

planeación del desarrollo y ejecución de acciones regionales para la prestación de servicios públicos, en términos 

de la ley que emita el Congreso de la Unión. 

Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley establecerá las bases para la organización 

y funcionamiento del Consejo de Desarrollo Metropolitano, al que corresponderá acordar las acciones en materia 

de asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del equilibrio ecológico; 

transporte; tránsito; agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos sólidos, y seguridad 

pública. 

La ley que emita el Congreso de la Unión establecerá la forma en la que se tomarán las determinaciones del 

Consejo de Desarrollo Metropolitano, mismas que podrán comprender: 

a) La delimitación de los ámbitos territoriales y las acciones de coordinación para la operación y 

funcionamiento de obras y servicios públicos de alcance metropolitano; 

b) Los compromisos que asuma cada una de las partes para la asignación de recursos a los proyectos 

metropolitanos; y 

c) La proyección conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas conurbadas y de prestación de 

servicios públicos.” 
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En consecuencia, al establecerse y reconocer la existencia legal de la zona metropolitana de la Ciudad de México 

se está inculcando los derechos y prerrogativas de las otras 58 zonas metropolitanas que existen en el país, lo que 

deriva en la violación fragrante del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Adicionalmente, nuevamente hacemos uso de diversos criterios y tesis jurisprudenciales en donde nuestro máximo 

tribunal ha fijado su posición respecto a las atribuciones tanto del Legislativo federal como de los municipios en el 

tema de asentamientos humanos y zonas metropolitanas, y que a continuación se transcriben en sus términos: 

“Asentamientos humanos y desarrollo urbano. Ejercicio de atribuciones de los municipios en estas materias 

cuando se trate de una zona federal
3
. 

Las materias de desarrollo urbano y asentamientos humanos son concurrentes y, por tanto, en ellas intervienen 

los tres niveles de gobierno en dos posibles vías, la normativa y la de planeación. En este sentido, los municipios 

no cuentan con una facultad normativa exclusiva en dichas materias y en el momento en el que desarrollen sus 

atribuciones y facultades relacionadas con ellas, lo deberán hacer en los términos de las leyes federales y 

estatales relativas, como lo indica el acápite de la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. De ahí que para que un Municipio pueda ejercer sus atribuciones en esas materias, 

tratándose de una zona federal, por ejemplo, para que el Municipio de Chapala del Estado de Jalisco, pudiera 

construir el espacio público denominado “Malecón” de San Antonio Tlayacapan, el propio Municipio debía 

contar con el título de concesión respectivo, en el caso, expedido por la Comisión Nacional del Agua, como lo 

establece la Ley de Aguas Nacionales, norma que exige contar con un título de concesión para llevar a cabo una 

obra de esa naturaleza en una zona federal, ya que la citada Comisión es la autoridad competente para 

administrar las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, y porque este tipo de bienes nacionales 

únicamente puede explotarse, usarse o aprovecharse mediante concesión otorgada por dicha autoridad.” 

Asentamientos humanos y desarrollo urbano. Las facultades de los municipios en estas materias deben 

desarrollarse en términos de la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos
4
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El Tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la controversia constitucional 

94/2009, de la que derivaron las jurisprudencias P./J. 15/2011 y P./J. 16/2011, publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, páginas 886 y 888, de 

rubros: “Asentamientos humanos. Es una materia concurrente por disposición constitucional.” y “Asentamientos 

humanos. Vías de análisis de los ámbitos de competencia en esa materia. Respectivamente, estableció que si 

bien las materias de desarrollo urbano y asentamientos humanos son concurrentes, existen dos vías para analizar 

sus ámbitos de competencia que son paralelas y complementarias: 1) la vía normativa, que es la que establece las 

relaciones jerárquicas o de división competencial de la que deriva la validez de diversas disposiciones emitidas 

por los distintos niveles de gobierno; y, 2) la de los planes, programas y acciones relacionados con la planeación 

que, si bien derivan y tienen una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de forma 

distinta a la validez, con criterios de congruencia, coordinación y ajuste. De ahí que aun cuando sean materias 

concurrentes en las que intervienen los tres niveles de gobierno, los municipios no cuentan con una facultad 

normativa exclusiva en dichas materias, por lo tanto al ejercer sus atribuciones, lo deberán hacer como lo 

establece el artículo 115, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que enumera 

las facultades que tienen en materia de asentamientos humanos y que indica que siempre se desarrollarán en los 

términos de las leyes federales y estatales relativas.” 

“Asentamientos humanos. El ejercicio de las facultades de los municipios para autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, así como para otorgar licencias y permisos para construcciones dentro de su territorio no es 

irrestricto
5
. 

La fracción XXIX-C del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece un 

régimen de concurrencia que otorga al Congreso de la Unión un título competencial sustantivo, por medio del 

cual la Federación ejerce un poder de dirección que le habilita para definir e imponer a las entidades federativas 

y a los Municipios la normatividad dentro de la cual participan en materia de asentamientos humanos, para 

cumplir con los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional. Así, la Ley General de 

Asentamientos Humanos tiene por objeto fijar las normas conforme a las cuales la Federación, los Estados y los 

Municipios participan en materia de ordenamiento territorial, asentamientos humanos y desarrollo urbano de los 

centros de población, con el principal objetivo de garantizar el cumplimiento de los planes y programas 

nacionales, estatales y municipales de desarrollo urbano, respectivamente. En este sentido, si bien es cierto que 

la Norma Fundamental prevé en los incisos d) y f) de la fracción V de su artículo 115 que los Municipios están 

facultados para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales, así como para otorgar licencias y permisos para construcciones, respectivamente, 

constituyéndose un régimen a favor del fortalecimiento de la autonomía municipal, también lo es que a partir de 

la naturaleza constitucional concurrente de la materia, debe interpretarse que el ejercicio de tales atribuciones 

por los Municipios no es irrestricto, pues se encuentra indefectiblemente sujeto a los lineamientos y a las 

formalidades señaladas en las leyes federales y estatales, de ahí que no pueda considerarse como un ámbito 

exclusivo y aislado de aquéllos sin posibilidad de intervención por parte de los otros dos niveles de gobierno.” 

Finalmente, no debemos perder de vista que el tema de asentamientos humanos, es una materia concurrente de 

acuerdo a la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, misma que se transcribe en sus términos: 

“Asentamientos humanos. Es una materia concurrente por disposición constitucional
6
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Con la adición al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de la fracción XXIX-

C, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero de 1976, la materia de 

asentamientos humanos se encuentra constitucionalmente regulada de manera concurrente, lo que significa que 

los tres niveles de gobierno intervienen en ella. En dicha materia las competencias se establecen a través de una 

ley general, pero con la particularidad de que, además de los principios de división competencial, cuenta con 

elementos materiales y mandatos de optimización establecidos en la propia Constitución, los que deben guiar la 



 

 

actuación de los órganos legislativos y ejecutivos de los distintos niveles de gobierno. La ley relativa es la Ley 

General de Asentamientos Humanos, cuyas disposiciones originales tenían por objeto establecer la concurrencia 

de los tres órdenes de gobierno para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio del 

país, fijar las normas básicas para planear la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 

de población y definir los principios conforme a los cuales el Estado ejercería sus atribuciones para determinar 

las correspondientes provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios. El indicado ordenamiento fue 

modificado en 1981 y 1984, a fin de incorporar regulaciones respecto de la tierra para el desarrollo urbano y la 

vivienda, así como para adecuarlo a las reformas del artículo 115 de la Constitución General de la República. De 

este modo, la materia de asentamientos humanos fue absorbida por la Federación, y al mismo tiempo se delegó 

al legislador ordinario, al cual se mandató para que estableciera, a través de la Ley General, la concurrencia de la 

facultad entre los tres niveles de gobierno, pero manteniendo una homogeneidad material en cuanto a los 

objetivos establecidos directamente en el artículo 27 constitucional.” 

Es por ello que quienes integramos el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentamos 

la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para que se reconozcan no solamente la de la Ciudad de México como una zona 

metropolitana como ya fue realizado por el constituyente, sino que además se sumen todas aquellas que se 

encuentren reconocidas en la actualidad o en proceso de formación legal, para que el desarrollo urbano, ambiental, 

social y económico de las mismas sean acorde con la política implementada de manera coordinada entre el 

ejecutivo federal, estatal y municipal. 

Por lo expuesto, sometemos a la consideración de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona los artículos 27, 73 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 27; se reforma la fracción XXIX-C del artículo 73; y se adiciona un 

párrafo a la letra i) de la fracción III del artículo 115, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 27. (...) 

(...) 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 

apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr 

el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En 

consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 

provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y 

regular la fundación, conservación, mejoramiento, crecimiento y la constitución de zonas metropolitanas 

y centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los 

latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los 

ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la 

ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción 

de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

(...) 



 

 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. (...) 

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de las entidades 

federativas, de los municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, zonas metropolitanas y el 

procedimiento de declaración de las mismas con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del 

artículo 27 de esta Constitución; 

XXIX-D. a XXX. (...) 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 

democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

I. a II. (...) 

III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) a h). ... 

i) Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de 

los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

(...) 

(...) 

(...) 

En el caso de municipios cuyo territorio forme parte de una zona metropolitana reconocida, sus 

ayuntamientos en coordinación con las autoridades estatales y federales, en el ámbito de sus 

atribuciones, deberán crear de manera conjunta y coordinada organismos públicos cuyo objetivo sea la 

planeación, financiamiento y ejecución de planes, programas, funciones y servicios públicos para el 



 

 

ordenamiento territorial y del desarrollo urbano sustentable en el espacio que comprenda dicha zona, 

en los temas y materias metropolitanas. 

IV. a X. (...) 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016. 

Diputados: Jesús Sesma Suárez (rúbrica), Arturo Álvarez Angli, Jorge Álvarez López, Rosa Alicia Álvarez Piñones, José Antonio 

Arévalo González, Alma Lucía Arzaluz Alonso, Luis Ignacio Avendaño Bermúdez, María Ávila Serna, Omar Noé Bernardino Vargas, 

Paloma Canales Suárez, Jesús Ricardo Canavati Tafich, Juan Manuel Celis Aguirre, Lorena Corona Valdés, José Alberto Couttolenc 

Buentello, Sharon María Teresa Cuenca Ayala, Sasil Dora Luz de León Villard, Daniela de los Santos Torres, Andrés Fernández del Valle 
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Núñez. 

 


